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GUSTAVO ALFONSO PALACIO
MARTINEZ

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2019

Declarar no probadas las excepciones de (i) inepta demanda y (ii) No
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios,
propuesta por el apoderado de la NACIÓN MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL - FNPSM. Una vez ejecutoriada la
presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para
continuar con el trámite que corresponda.

00320

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

LIZETH NATALIA CASAS GUTIERREZ
Y OTROS

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2019

Este Despacho fija como fecha y hora para la celebración de
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C´PACA, el día
cinco (5) de noviembre de 2020, a las 10:00 a.m.

00336

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

LEIDY AGUILAR QUINTERO Y
OTROS

ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE
PELAYA CESAR - HOSPITAL JOSE DAVID
VILLAFAÑE DE AGUACHICA - CLINIC

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2019

La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por la Clínica del Cesar S.A. será resuelta al momento de
dictar sentencia. Se reconoce personería para actuar a los doctores
ALDEMAR FARID MONTERO MARÍN, como apoderado de la
Clínica del Cesar S.A., y al doctor JOSÉ GREGORIO SAENZ
MORA, como apoderado de la E.S.E. Hospital Francisco Canossa de
Pelaya. Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el
expediente al Despacho para continuar con el trámite que
corresponda.

00338

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

MAGDA SELENE SANCHEZ ARAUJO LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DLE MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2019

Declarar no probadas la excepción de (i) inepta demanda y (ii) No
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios,
propuesta por el apoderado de la NACIÓN MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL - FNPSM. Una vez ejecutoriada la
presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para
continuar con el trámite que corresponda.

00375

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

JOSE CLIMACO CELY HERNANDEZ LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
YOTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2019

Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta por el
Ejército Nacional. 
Reconocer personería para actuar a los doctores MAYYOHAN
ROMERO MUÑOZ, como apoderado del Ejército Nacional y a la
doctora DIANA PILAR GARZÓN OCAMPO como apoderada de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Una vez ejecutoriada la
presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para
continuar con el trámite que corresponda.

00386

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007
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GUN NAWIUN BRUNDRUKU TORRES
MARQUEZ

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2019

Declarar no probada la excepción de (i) inepta demanda, propuesta
por el apoderado de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO. Declarar probada la excepción de
(ii) No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios,
en consecuencia, se vincula al Municipio de Valledupar como
demandado.

00430

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

ELECTO ZAPATA CAMARGO LA NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Este Despacho fija como fecha y hora para la celebración de
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C´PACA, el día
cinco (5) de noviembre de 2020, a las 09:00 a.m.

00023

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

ELIZABETH QUIROGA MATAMOROS LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se dispone remitir el expediente al Tribunal Administrativo del
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento de todos los
jueces administrativos de este Distrito para conocer de este caso.

00111

Auto declara impedimento20001 33 33 006

LILIANA BELEÑO ERAZO LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSAAcción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Adicionar el auto de fecha 5 de octubre de 2020, por medio de la cual
se inadmitió la demanda, conforme quedó dicho. Se le concede a la
parte demandante el plazo de diez (10) días para que corrija el
defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.

00183

Auto resuelve adición providencia20001 33 33 007

SANDRA PATRICIA URUEÑA GOMEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00184

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

JUAN CARLOS GAMBOA MARTINEZ ESTADO-PERSONERIA JURIDICA DE LA
NACIÓN-DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Conminar a la apoderada de la parte actora, para que revise y corrija
los defectos anotados, de acuerdo con los lineamientos trazados en la
parte considerativa de la presente providencia. Se le concede a la
parte demandante el plazo de diez (10) días, para que corrija el
defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.

00185

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 007

JAVIER FIGUEROA CARRASCAL A NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00188

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

EVERLIDES ESTHER SIERRA
RODRIGUEZ

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería al doctor WALTER F.  LÓPEZ HENAO, como apoderado
de la parte demandante.

00189

Auto admite demanda20001 33 33 007

ERNEY ALONSO FLOREZ CASTRO COLPENSIONESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00190

Auto inadmite demanda20001 33 33 007
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ERICA FARIDES OROZCO BOLIVAR INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00191

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

LORENA PATRICIA LIMA PALOMINO DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se dispone remitir el expediente al Tribunal Administrativo del
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento de todos los
jueces administrativos de este Distrito para conocer de este caso.

00192

Auto declara impedimento20001 33 33 007

CARMEN ROSA - ORTIZ SUAREZ LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00193

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

DIANA SUSANA BARRETO
CAMARGO

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTRADO - DPTO.
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00194

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

LUZ MARINA PIEDRAHITA OROZCO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería a la doctora CLARENA  LÓPEZ HENAO, como
apoderada de la parte demandante

00195

Auto admite demanda20001 33 33 007

LILIANA BELEÑO ERAZO LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Estando el expediente para resolver acerca de la admisión,
inadmisión o rechazo de la demanda, encuentra el Despacho que el
reparto se realizó con acta 995, señalando que fue presentado
nuevamente; correspondiéndole el radicado 20-001-33-33-007-2020-
00183-00. En consecuencia, como se trata del mismo proceso, se
ordenará anular el radicado 20-001-33-33-007-2020-00196-00. Por
Secretaría háganse las anotaciones pertinentes en Justicia XXI y
comuníquese a la Oficina Judicial.

00196

Auto de Tramite20001 33 33 007

WILLINTON PEREZ GUARIN Y
OTROS

YUMA CONCESIONARIOS Y OTROSAcción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00197

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

EDGAR NOBLES TORRES LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO, como
apoderada de la parte demandante.

00199

Auto admite demanda20001 33 33 007
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IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO
JIMENEZ

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00200

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

GERMAN JOSÉ MORALES ALVAREZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00201

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MELCIBETH MUEGUES DE TRILLOS LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCCIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería a l adoctora CLARENA LÓPEZ HENAO, como
apoderada de la parte demandante.

00202

Auto admite demanda20001 33 33 007

EMPERATRIZ GÓNZALEZ PICÓN LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO, DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00203

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MARY ESTHELA SOLANO SOLANO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUN. DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00206

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

WILLIAN DOMINGO COSTA
BLANCHAR

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00207

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

ONALBA ROSA MEJIA MARTINEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00208

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MARTHA CECILIA CONTRERAS
ROSADO

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00209

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MARIELA PACHECO DE CORZO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00210

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MERCY EMERITH PALOMINO
ALCENDRA

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIIÓN-FONDO DE PRESTACIIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00211

Auto inadmite demanda20001 33 33 007
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MODESTINA CADENA GÓMEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO.
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00212

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

LIBIA SANCHEZ RODRIGUEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00213

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

OLGA VIDES DURÁN LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00214

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

LUCY AGUDELO HIDALGO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00215

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

GILMA SEPULVEDA DE GARAY Y
OTROS

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA NACIONAL-MPIO. DE
PELAYA-CESAR

Acción de Reparación
Directa

19/10/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería al doctor RICHAR ALONSO SUESCUEN ORTIZ, como
apoderado de la parte demandante.

00216

Auto admite demanda20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
20/10/2020 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y TESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GUSTAVO ALFONSO PALACIO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00320-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme al artículo 12 del Decreto 806 de 2020, 

por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, en el marco del Estado de 

emergencia Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 - 11567 de 5 de junio 

de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos judiciales a partir del 1° de 

julio del año en curso, este Despacho procede a resolver las excepciones previas y las 

previstas en el numeral 6 del artículo 180, verificado que se haya dado traslado a las 

partes, que para el caso en concreto se corrió el traslado conforme al artículo 175 

parágrafo 2 del CPACA del día 9 de septiembre al 11 septiembre del 2020. 

 

El apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio propuso las siguientes excepciones (i) Inepta demanda y (i) No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, (iii) Cobro Indebido de la 

sanción moratoria en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, (iv) Ausencia de ejecutoria 

de la Resolución No. 2025 del 03 de abril de 2017 respecto el FOMAG, (v) 

Prescripción, (vi) Pago de la obligación, (vii) Sostenibilidad financiera, (viii) el 

término señalado como sanción moratoria a cargo del Fomag y la Fiduprevisora 

es menor al que señala el demandante y la Secretaria de Educación. 

 

Se pronunciará el Despacho frente a las excepciones de (i) Inepta demanda (ii) No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, las restantes por atacar 

el fondo del asunto serán resueltas al proferir sentencia.  

 

Inepta demanda 

 

El apoderado de la parte demandada sustenta la ineptitud de la demanda con base en 

los artículos 162 y 137 del C.P.A.C.A, como causales de excepción previa e indica que 

se erige, cuando el juez al calificar el escrito introductorio advierta que no reúne los 

requisitos legales establecidos en el art. 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o los demás especiales señalados 

en el mismo estatuto para ciertos medios de control, o bien porque conteniente una 

indebida acumulación de pretensiones. 

 



 

 

Expone que en la demanda no se explicó el objeto de violación en la forma indicada en 

el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna 

para sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem, ausencia 

que no solo se constituye como un defecto de forma, sino que desconoce el principio 

de lealtad procesal que debe imperar en todas las actuaciones judiciales. 

 

Finalmente, afirma que la parte demandante en su escrito genitor, tampoco se 

preocupó por determinar con claridad el acto administrativo demandado, ni indicó con 

exactitud ante quien radicó la petición que fundamenta el supuesto silencio 

administrativo aquí invocado, omisión que impide ejercer el derecho de defensa a 

cabalidad, puesto que se desconoce si la petición fue radiada ante el ente territorial, 

ante el Ministerio de Educación o ante el Fomag. 

 

Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 

 

Descendiendo al asunto objeto de la Litis, en el escrito de la demanda el apoderado judicial del 

señor Gustavo Alfonso Palacio Martínez, en el acápite de “CONCEPTO DE VIOLACIÓN” hace 

una relación de las normas, tanto legales como constitucionales, que a su juicio fueron 

vulneradas con la configuración del acto ficto o presunto objeto de debate. Así mismo, desata 

una argumentación del caso concreto respecto de las disposiciones normativas que asume han 

sido violadas. 

 

Sin embargo, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado de la entidad 

demandada, aduce que el actor “no explicó el objeto de violación en la forma indicada en el 

numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna para 

sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem”.  

 

Dicho lo anterior, no puede este operador jurídico desconocer que la Justicia Administrativa es 

rogada, que los actos administrativos que se acusan ante ella se presumen ajustados a la 

Constitución y a la Ley, y que la primera de las cargas que asume quien acude a ella para 

cuestionar la legalidad de un acto administrativo es la de exponer de manera clara, adecuada y 

suficiente las razones por las cuales estima que la decisión demandada incurre en el cargo 

señalado. 

 

Esto de acuerdo con lo previsto por el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, toda 

demanda que se interponga ante esta jurisdicción, cuando se dirija contra un acto 

administrativo, debe indicar las normas violadas y explicarse el concepto de la violación.  

 

Se trata entonces, como explicó la Corte Constitucional en la sentencia C-197 del 7 de abril de 

1999, de una carga mínima, razonable y proporcionada, que busca regular y racionalizar el 

ejercicio del derecho de acceso a la administración de justicia, hacerlo compatible con el deber 

constitucional de colaborar con el buen funcionamiento del aparato judicial y garantizar el 

derecho de defensa de la Administración Pública.  

 

Por lo tanto, se trata de un asunto que aunque posee un sentido formal, posee también un 

innegable sentido material, pues el requisito en estudio se dirige a permitirle a las partes del 

proceso ejercer plenamente sus derechos y al juez a cumplir fielmente su labor. Esto, por cuanto 

de una adecuada definición del concepto de la violación depende que la parte demandada tenga 

certeza de cuáles son los motivos por los que se le lleva a juicio, condición indispensable para 

una defensa acorde con la garantía del artículo 29 de la Constitución Política, y que el juez 



 

 

adquiera una comprensión adecuada de la controversia, aspecto esencial para fijar el litigio 

dentro de los contornos señalados por las partes en sus pretensiones, excepciones y razones 

de defensa, conforme lo exige el debido proceso constitucionalmente impuesto. 

 

Así pues, concluye el despacho que la excepción de inepta demanda por falta de requisitos 

formales de la misma, no está llamada a prosperar pues las razones expuestas por el libelista 

son suficientes para cumplir con este requisito. 

 

No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

 

El apoderado de la parte demandada fundamenta esta excepción basándose en los 

artículos 100 y 61 del Código General del Proceso, así mismo manifiesta que el acto 

demandado fue expedido por la Secretaria de Educación del Departamento de Cesar, 

por ser ella la entidad competente para pronunciarse respecto el pago de las cesantías 

reclamado por la aquí demandante, de suerte que, la entidad territorial en cuestión debe 

estar vinculada a las resultas de este proceso, máxime si su retardo ocasionó que por 

parte de mis representadas, no pudieran acatar lo ordenado en el acto, dentro de los 

plazos legales. 

 

Aunando a lo anterior y afirmándose en la postura del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 

indica que así las cosas, en el presente caso, si bien la demandante radicó la solicitud 

de su prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces el término de 

15 días hábiles que le otorga la Ley para proferir el acto administrativo, por lo que se 

insiste, se hace necesaria su vinculación al presente proceso. 

 

Finalmente, indica que en el  caso  concreto  la expedición del acto de reconocimiento 

de cesantías parciales o definitivas por parte de las Secretarías de Educación no 

implica per se su pago inmediato, dado que, como ya se indicó, el mismo se 

encuentra condicionado al turno de radicación y a la disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior, atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público 

en virtud del cual “no se puede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se 

halle incluida en el de gastos”, e implica, que la disponibilidad presupuestal exista 

previa a la realización del gasto y además que sea suficiente al momento de hacer 

la erogación, si se considera que: 

 

Por medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022  “Pacto  por  Colombia,  Pacto  por  la  Equidad”, se  dispuso  a  través  del  

parágrafo  de  su artículo 57 que: 

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por moraen el pago de las 

cesantías en  aquellos eventos en  los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  será  responsable  únicamente  del 

pago de las cesantías”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por último apunta que siendo la entidad territorial quien profiere el acto administrativo 

sobre el cual se ejerce el presente medio de control, debe ser parte del contradictorio, 



 

 

para que se analice la injerencia de aquella en el retardo para el pago de la prestación 

solicitada por la parte demandante, y como consecuencia, sea condenada por 

incumplimiento de la expedición y notificación del acto de reconocimiento de cesantías 

dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

 

Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 

  

Para resolver esta excepción se trae a colación que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser manejados por 

una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago de las prestaciones 

sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo que se cubren. 

 

Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 2005 

y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y nacionalizados deben 

acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites relacionados con el 

reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas Oficinas elaboren y envíen a la 

encargada del pago los proyectos de actos administrativos que se deriven de allí para su 

revisión y ahí  si proceder a su firma, pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el 

que tiene bajo su cargo estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas 

por los docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo 

del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 

entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 

 

De otro lado, la petición de retiro de cesantías se presentó el día 16 de abril de 2018, cuando 

aún no se había expedido la ley 1955 de 2019. 

 

Por lo anterior, no se declarará probada la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de (i) inepta demanda y (ii) No comprender 

la demanda a todos los litisconsortes necesarios, propuesta por el apoderado de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO de conformidad con las consideraciones expuesta en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 

J7/SPS/koa 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LIZETH NATALIA CASAS GUTIÉRREZ Y OTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2019-00336-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme los artículos 1° y 2° del Decreto 
806 de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, en el marco 
del Estado de emergencia Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 -
11567 de 5 de junio de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos 
judiciales a partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho fija fecha para 
audiencia inicial. 
 
Teniendo en cuenta que La NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL contestó la demanda y no hay excepciones previas por resolver, 
corresponde entonces convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, cuyo propósito se dirige a proveer al saneamiento, la fijación del 
litigio y el decreto de pruebas. 
 
En consecuencia, este Despacho fija como fecha y hora para la celebración de la 
misma el día cinco (5) de noviembre de 2020, a las 10:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y al señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:                LEIDY AGUILAR QUINTERO Y OTROS 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE PELAYA 

– E.S.E. HOSPITAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE 
DE AGUACHICA– CLÍNICA DEL CESAR S.A  

RADICADO:   20-001-33-33-007-2019-00338-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al artículo 12 del Decreto 806 de 
2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, en el marco 
del Estado de emergencia Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 -
11567 de 5 de junio de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos 
judiciales a partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho procede a resolver 
las excepciones previas y las previstas en el numeral 6 del artículo 180, verificado 
que se haya dado traslado a las partes, que para el caso en concreto se corrió el 
traslado conforme al artículo 175 parágrafo 2 del CPACA el día 9 de septiembre de  
2020. 
 
Dentro del término de contestación de la demanda la E.S.E. HOPSITAL JOSÉ 
DAVID PADILLA VILLAFAÑE DE AGUACHICA no contestó la demanda, la E.S.E. 
HOSPITAL JOSÉ FRANCISCO CANOSSA DE PELAYA contestó la demanda y no 
propuso excepciones previas y el apoderado de la CLÍNICA DEL CESAR S.A. 
contestó la demanda y propuso la siguiente excepción previa: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
El apoderado de la entidad accionada, sustentó esta excepción diciendo que si se 
analiza con detenimiento los hechos alegados como generadores del daño se 
encontrará que lo que procesalmente existe al demandar a la entidad que 
representa es una legitimación por pasiva de hecho más no la necesaria 
legitimación material en la causa por pasiva respecto de la misma, toda vez que esa 
IPS no tuvo participación en el presunto daño que da origen a la actual controversia. 
Dice que los demandantes no censuran acción u omisión determinante por parte de 
la Clínica del Cesar y relacionada con la muerte del neonato de Leidy Aguilar 
Quintero o el estado o las condiciones de ingreso a la IPS, por lo que solicita su 
desvinculación del proceso. 
 
Decisión: Respecto a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
ha reiterado el Consejo de Estado, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, Consejero ponente: 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, dos (2) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017), Radicación número: 20001-23-33-003-2015-00647-01(59991) lo siguiente: 
 
“Anudando a lo anterior, es pertinente tener en cuenta que el presupuesto procesal de 
la legitimación en la causa, es entendida desde dos puntos de vista, legitimación en la 
causa de hecho y la legitimación en la causa material, en donde la primera se refiere 
a la relación procesal que se establece entre el demandante y demandado, que surge 
a partir de la atribución de una conducta de acción u omisión, materializada por 
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intermedio de las pretensiones que se solicitan en la demanda. En relación a la 
legitimación en la causa de hecho por pasiva, se trata de una relación jurídica nacida 
del señalamiento que realiza el demandante frente al demandado de la comisión de 
una conducta y que le otorga la posibilidad a la parte demandante de solicitar dentro 
del proceso judicial las pretensiones correspondientes, de manera que quien cita a otro 
y le endilga la conducta, actuación u omisión que da lugar a que se solicite una 
pretensión, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye 
la referida acción u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda.1 
 
“2.4.-La legitimación en la causa desde el punto de vista material, hace referencia a la 
participación real y concreta de las partes procesales en el hecho que dio origen a la 
presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho reclamado, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o sido demandadas2.”  

 

De todo lo expresado, encuentra el Despacho que resolver la excepción previa de 
falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por el apoderado de la 
Clínica del Cesar S.A., significa hacer un análisis de todas las pruebas que se 
puedan recaudar dentro de este proceso, por lo tanto, será resuelta al momento de 
dictar sentencia. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 
por el apoderado de la Clínica del Cesar S.A. será resuelta al momento de dictar 
sentencia, de conformidad a las consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor ALDEMAR FARID 
MONTERO MARÍN, identificado con la C.C. No. 77.188.856 y T.P. 114.146 del 
C.S.J., como apoderado de la Clínica del Cesar S.A., conforme al poder conferido 
que obra a folios 29-30 del anexo No. 8 del expediente digital y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor JOSÉ GREGORIO SAENZ 
MORA, identificado con la C.C. No. 12502740 T.P. 160.671 del C.S.J., como 
apoderado de la E.S.E. Hospital Francisco Canossa de Pelaya, conforme al poder 
conferido que obra a folio 10 del anexo No. 5 del expediente digital y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial..  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

J7/SPS/amr                                                 Jueza 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del primero(01) de 
junio de dos mil diecisiete(2017), expediente: 25000-23-36-000-2015-02536-01(58174) 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 31 de octubre de 
2007; Expediente: 11001032600019971350300 (13.503), Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y TESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MAGDA SELENE SÁNCHEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00375-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme al artículo 12 del Decreto 806 de 2020, 

por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, en el marco del Estado de 

emergencia Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 - 11567 de 5 de junio 

de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos judiciales a partir del 1° de 

julio del año en curso, este Despacho procede a resolver las excepciones previas y las 

previstas en el numeral 6 del artículo 180, verificado que se haya dado traslado a las 

partes, que para el caso en concreto se corrió el traslado conforme al artículo 175 

parágrafo 2 del CPACA del día 9 de septiembre al 11 septiembre del 2020. 

 

El apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio propuso las siguientes excepciones (i) Inepta demanda y (i) No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, (iii) Cobro Indebido de la 

sanción moratoria en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, (iv) Ausencia de ejecutoria 

de la Resolución No. 6432 del 28 de agosto de 2018 respecto el FOMAG, (v) 

Prescripción, (vi) Pago de la obligación, (vii) Sostenibilidad financiera, (viii) el 

término señalado como sanción moratoria a cargo del Fomag y la Fiduprevisora 

es menor al que señala el demandante y la Secretaria de Educación. 

 

Se pronunciará el Despacho frente a las excepciones de (i) Inepta demanda (ii) No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, las restantes por atacar 

el fondo del asunto serán resueltas al proferirse una decisión que lo resuelva.  

 

Inepta demanda 

 

El apoderado de la parte demandada sustenta la ineptitud de la demanda con base en 

los artículos 162 y 137 del C.P.A.C.A, como causales de excepción previa e indica que 

se erige, cuando el juez al calificar el escrito introductorio advierta que no reúne los 

requisitos legales establecidos en el art. 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o los demás especiales señalados 

en el mismo estatuto para ciertos medios de control, o bien porque conteniente una 

indebida acumulación de pretensiones. 

 



 

 

Expone que en la demanda no se explicó el objeto de violación en la forma indicada en 

el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna 

para sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem, ausencia 

que no solo se constituye como un defecto de forma, sino que desconoce el principio 

de lealtad procesal que debe imperar en todas las actuaciones judiciales. 

 

Finalmente, afirma que la parte demandante en su escrito genitor, tampoco se 

preocupó por determinar con claridad el acto administrativo demandado, ni indicó con 

exactitud ante quien radicó la petición que fundamenta el supuesto silencio 

administrativo aquí invocado, omisión que impide ejercer el derecho de defensa a 

cabalidad, puesto que se desconoce si la petición fue radiada ante el ente territorial, 

ante el Ministerio de Educación o ante el Fomag. 

 

Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 

 

Descendiendo al asunto objeto de la Litis, en el escrito de la demanda el apoderado judicial de 

la señora Magda Selene Sánchez, en el acápite de “CONCEPTO DE VIOLACIÓN” hace una 

relación de las normas, tanto legales como constitucionales, que a su juicio fueron vulneradas 

con la configuración del acto ficto o presunto objeto de debate. Así mismo, desata una 

argumentación del caso concreto respecto de las disposiciones normativas que asume han sido 

violadas. 

 

Sin embargo, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado de la entidad 

demandada, aduce que el actor “no explicó el objeto de violación en la forma indicada en el 

numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna para 

sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem”.  

 

Dicho lo anterior, no puede este operador jurídico desconocer que la Justicia Administrativa es 

rogada, que los actos administrativos que se acusan ante ella se presumen ajustados a la 

Constitución y a la Ley, y que la primera de las cargas que asume quien acude a ella para 

cuestionar la legalidad de un acto administrativo es la de exponer de manera clara, adecuada y 

suficiente las razones por las cuales estima que la decisión demandada incurre en el cargo 

señalado. 

 

Esto de acuerdo con lo previsto por el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, toda 

demanda que se interponga ante esta jurisdicción, cuando se dirija contra un acto 

administrativo, debe indicar las normas violadas y explicarse el concepto de la violación.  

 

Se trata entonces, como explicó la Corte Constitucional en la sentencia C-197 del 7 de abril de 

1999, de una carga mínima, razonable y proporcionada, que busca regular y racionalizar el 

ejercicio del derecho de acceso a la administración de justicia, hacerlo compatible con el deber 

constitucional de colaborar con el buen funcionamiento del aparato judicial y garantizar el 

derecho de defensa de la Administración Pública.  

 

Por lo tanto, se trata de un asunto que, aunque posee un sentido formal, posee también un 

innegable sentido material, pues el requisito en estudio se dirige a permitirle a las partes del 

proceso ejercer plenamente sus derechos y al juez a cumplir fielmente su labor. Esto, por cuanto 

de una adecuada definición del concepto de la violación depende que la parte demandada tenga 

certeza de cuáles son los motivos por los que se le lleva a juicio, condición indispensable para 

una defensa acorde con la garantía del artículo 29 de la Constitución Política, y que el juez 



 

 

adquiera una comprensión adecuada de la controversia, aspecto esencial para fijar el litigio 

dentro de los contornos señalados por las partes en sus pretensiones, excepciones y razones 

de defensa, conforme lo exige el debido proceso constitucionalmente impuesto. 

 

Así pues, concluye el despacho que la excepción de inepta demanda por falta de requisitos 

formales de la misma, no está llamada a prosperar pues las razones expuestas por el libelista 

son suficientes para cumplir con este requisito. 

 

No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

 

El apoderado de la parte demandada fundamenta esta excepción basándose en los 

artículos 100 y 61 del Código General del Proceso, así mismo manifiesta que el acto 

demandado fue expedido por la Secretaria de Educación del Departamento de Cesar, 

por ser ella la entidad competente para pronunciarse respecto el pago de las cesantías 

reclamado por la aquí demandante, de suerte que, la entidad territorial en cuestión debe 

estar vinculada a las resultas de este proceso, máxime si su retardo ocasionó que por 

parte de mis representadas, no pudieran acatar lo ordenado en el acto, dentro de los 

plazos legales. 

 

Aunando a lo anterior y afirmándose en la postura del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 

indica que, así las cosas, en el presente caso, si bien la demandante radicó la solicitud 

de su prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces el término de 

15 días hábiles que le otorga la Ley para proferir el acto administrativo, por lo que se 

insiste, se hace necesaria su vinculación al presente proceso. 

 

Finalmente indica que, en el caso concreto, la expedición del acto de reconocimiento 

de cesantías parciales o definitivas por parte de las Secretarías de Educación no 

implica per se su pago inmediato, dado que, como ya se indicó, el mismo se 

encuentra condicionado al turno de radicación y a la disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior, atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público 

en virtud del cual “no se puede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se 

halle incluida en el de gastos”, e implica, que la disponibilidad presupuestal exista 

previa a la realización del gasto y además que sea suficiente al momento de hacer 

la erogación, si se considera que: 

 

Por medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se dispuso a través del 

parágrafo de su artículo 57 que: 

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago 

de las cesantías”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por último apunta que siendo la entidad territorial quien profiere el acto administrativo 

sobre el cual se ejerce el presente medio de control, debe ser parte del contradictorio, 



 

 

para que se analice la injerencia de aquella en el retardo para el pago de la prestación 

solicitada por la parte demandante, y como consecuencia, sea condenada por 

incumplimiento de la expedición y notificación del acto de reconocimiento de cesantías 

dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

 

Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 

  

Para resolver esta excepción se trae a colación que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser manejados por 

una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago de las prestaciones 

sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo que se cubren. 

 

Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 2005 

y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y nacionalizados deben 

acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites relacionados con el 

reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas Oficinas elaboren y envíen a la 

encargada del pago los proyectos de actos administrativos que se deriven de allí para su 

revisión y ahí  si proceder a su firma, pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el 

que tiene bajo su cargo estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas 

por los docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo 

del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 

entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 

 

De otro lado, la petición de retiro de cesantías se presentó el día 2 de mayo de 2019, cuando 

aún no se había expedido la ley 1955 de 2019. 

 

Por lo anterior, no se declarará probada la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas la excepción de (i) inepta demanda y (ii) No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios, propuesta por el apoderado de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad a las consideraciones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
J7/SPS/koa 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                JOSÉ CLIMACO CELI HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES – DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 
EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO:   20-001-33-33-007-2019-00386-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al artículo 12 del Decreto 806 de 
2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, en el marco 
del Estado de emergencia Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 -
11567 de 5 de junio de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos 
judiciales a partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho procede a resolver 
las excepciones previas y las previstas en el numeral 6 del artículo 180, verificado 
que se haya dado traslado a las partes, que para el caso en concreto se corrió el 
traslado conforme al artículo 175 parágrafo 2 del CPACA el día 9 de septiembre de 
de  2020. 
 
La apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares contestó la demanda en 
forma extemporánea1 por lo cual no hay excepciones previas o de mérito por 
resolver respecto de esta entidad. 
 
Dentro del término de contestación de la demanda el apoderado de la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, propuso la siguiente excepción previa: 
 
Caducidad. 
 
El apoderado de la entidad accionada, sustentó esta excepción diciendo que el 
demandante se retiró del servicio activo mediante la Resolución No. 2268 del 16 de 
septiembre de 2013 y mediante la Resolución No. 8069 del 16 de noviembre de 
2013 obtuvo la asignación de retiro por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares – CREMIL- y posteriormente, el 21 de junio de 2018 solicitó a CREMIL la 
reliquidación de la asignación básica, el cual fue resuelto mediante la comunicación 
No. 20183171747811 del 14 de septiembre de 2018, de lo cual se concluye que 
contaba con cuatro meses siguientes a ese acto que debía acudir a la 
administración de justicia para interponer los recursos necesarios y/o la respectiva 
demanda para reclamar la nulidad de dichos actos, los  que se encuentran en firme. 
 
Pronunciamiento del Despacho: 
 
Pretende la parte actora se declare nulo el oficio No. 20183171747811 del 14 de 
septiembre del 2018, mediante el cual la Dirección de Personal del Ejército nacional 
negó la reliquidación de retiro del señor José Clímaco Cely Hernández teniendo 

                                                           
1 Anexos 2, 7 y 8 del expediente digital 



 

2 
 

como base el porcentaje del IPC para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 
y con base en ello las primas y demás prestaciones sociales que dependan de ello. 
 
La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo  y consiste, en la expiración del tiempo concedido por la 
Ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, independiente de los 
motivos que conllevan a instaurar la demanda, siendo entonces una sanción 
instituida por el legislador en los eventos en que determinadas acciones judiciales 
no se ejercen dentro del término específico establecido en la ley, afectándose de 
esta manera, el derecho sustancial que se busca con su ejercicio.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el numeral d) del artículo 164 del CPACA, establece 
que: 
 

“Art. 164. La demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando:  
 
(…) 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;(…)” 

 

Sobre este tema ha manifestado el Consejo de Estado en su jurisprudencia2. 

 
“En atención a lo previsto por el artículo 164, numeral 1o literal c) de la Ley 1437 de 
2011, la demanda que se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o 
parcialmente prestaciones periódicas se puede presentar en cualquier tiempo y, por 
tanto, no opera el fenómeno de la caducidad del medio de control” 

 
Significa lo anterior que, en el caso de reclamarse prestaciones periódicas, como 
en el sub júdice, el medio de control no caduca pues se puede presentar en 
cualquier tiempo en atención a la norma citada; y en este caso, no existe duda que 
el demandante está reclamando prestaciones de tal naturaleza. 
 
En virtud de lo expuesto, se declarará no probada la excepción de caducidad 
propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta por el 
apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, de conformidad 
a las consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor MAYYOHAN ROMERO 
MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 1.020.406.597 y T.P. 222.553 del C.S.J., como 
apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional conforme al 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “B” 
consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, 8 de octubre de 2015, Radicación número: 68001-23-33-000-2014-
00667-01(2319-15). 

 



 

3 
 

poder conferido que obra en el anexo No. 5 del expediente digital y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la doctora DIANA PILAR GARZÓN 
OCAMPO identificada con la C.C. No. 52.122.581 y T.P. 158.347 del C.S.J., como 
apoderado de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares conforme al poder conferido 
que obra en el folio 42 del anexo No. 8 del expediente digital y previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                 Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y TESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  
DEMANDANTE: GUN NAWIUN BRUNDRUKU TORRES 
MÁRQUEZ    
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES
 SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00430-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al artículo 12 del Decreto 
806 de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justica, en el marco del Estado de emergencia 
Económica, Social y Ecológica y el Acuerdo PCSJA20 - 11567 de 5 de junio 
de 2020, por el cual se levanta la suspensión de los términos judiciales a 
partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho procede a resolver las 
excepciones previas y las previstas en el numeral 6 del artículo 180, 
verificado que se haya dado traslado a las partes, que para el caso en 
concreto se corrió el traslado conforme al artículo 175 parágrafo 2 del 
CPACA del día 9 de septiembre al 11 septiembre del 2020. 

 
El apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio propuso las siguientes excepciones 
(i) Inepta demanda y (i) No comprender la demanda a todos los 
litisconsortes necesarios, (iii) Cobro Indebido de la sanción moratoria en 
cabeza del Ministerio de Educación Nacional y del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, (iv) Ausencia de ejecutoria 
de la Resolución No. 1988 del 19 de abril de 2016 respecto el FOMAG, (v) 

Prescripción, (vi) Pago de la obligación, (vii) Sostenibilidad financiera, 
(viii) El término señalado como sanción moratoria a cargo del Fomag 
y la Fiduprevisora es menor al que señala el demandante y la 
Secretaria de Educación. 
 
Se pronunciará el Despacho frente a las excepciones de (i) Inepta demanda 
(ii) No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, las 
restantes por atacar el fondo del asunto serán resueltas al proferirse una 
decisión que lo resuelva.  
 
Inepta demanda 
 
El apoderado de la parte demandada sustenta la ineptitud de la demanda 
con base en los artículos 162 y 137 del C.P.A.C.A, como causales de 
excepción previa e indica que se erige, cuando el juez al calificar el escrito 
introductorio advierta que no reúne los requisitos legales establecidos en el 
art. 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo o los demás especiales señalados en el mismo estatuto para 



 

 

ciertos medios de control, o bien porque conteniente una indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
Expone que en la demanda no se explicó el objeto de violación en la forma 
indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se 
invocó causal alguna para sustentar la supuesta nulidad en los términos del 
artículo 137 ejusdem, ausencia que no solo se constituye como un defecto 
de forma, sino que desconoce el principio de lealtad procesal que debe 
imperar en todas las actuaciones judiciales. 
Finalmente afirma que la parte demandante en su escrito genitor, tampoco 
se preocupó por determinar con claridad el acto administrativo demandado, 
ni indicó con exactitud ante quien radicó la petición que fundamenta el 
supuesto silencio administrativo aquí invocado, omisión que impide ejercer 
el derecho de defensa a cabalidad, puesto que se desconoce si la petición 
fue radiada ante el ente territorial, ante el Ministerio de Educación o ante el 
Fomag. 
 

Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 
 
Descendiendo al asunto objeto de la Litis, en el escrito de la demanda el apoderado 
judicial del señor Gun Nawiun Brundruku Torres Márquez, en el acápite de 
“CONCEPTO DE VIOLACIÓN” hace una relación de las normas, tanto legales como 
constitucionales, que a su juicio fueron vulneradas con la configuración del acto ficto 
o presunto objeto de debate. Así mismo, desata una argumentación del caso 
concreto respecto de las disposiciones normativas que asume han sido violadas. 
 
Sin embargo, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado de la 
entidad demandada, aduce que el actor “no explicó el objeto de violación en la forma 
indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó 
causal alguna para sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 
ejusdem”.  
 
Dicho lo anterior, no puede este operador jurídico desconocer que la Justicia 
Administrativa es rogada, que los actos administrativos que se acusan ante ella se 
presumen ajustados a la Constitución y a la Ley, y que la primera de las cargas que 
asume quien acude a ella para cuestionar la legalidad de un acto administrativo es 
la de exponer de manera clara, adecuada y suficiente las razones por las cuales 
estima que la decisión demandada incurre en el cargo señalado. 
 
Esto de acuerdo con lo previsto por el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, toda demanda que se interponga ante esta jurisdicción, cuando se dirija 
contra un acto administrativo, debe indicar las normas violadas y explicarse el 
concepto de la violación.  
 
Se trata entonces, como explicó la Corte Constitucional en la sentencia C-197 del 7 
de abril de 1999, de una carga mínima, razonable y proporcionada, que busca 
regular y racionalizar el ejercicio del derecho de acceso a la administración de 
justicia, hacerlo compatible con el deber constitucional de colaborar con el buen 
funcionamiento del aparato judicial y garantizar el derecho de defensa de la 
Administración Pública.  
 
Por lo tanto, se trata de un asunto que aunque posee un sentido formal, posee 
también un innegable sentido material, pues el requisito en estudio se dirige a 
permitirle a las partes del proceso ejercer plenamente sus derechos y al juez a 
cumplir fielmente su labor. Esto, por cuanto de una adecuada definición del 
concepto de la violación depende que la parte demandada tenga certeza de cuáles 
son los motivos por los que se le lleva a juicio, condición indispensable para una 



 

 

defensa acorde con la garantía del artículo 29 de la Constitución Política, y que el 
juez adquiera una comprensión adecuada de la controversia, aspecto esencial para 
fijar el litigio dentro de los contornos señalados por las partes en sus pretensiones, 
excepciones y razones de defensa, conforme lo exige el debido proceso 
constitucionalmente impuesto. 
 
Así pues, concluye el despacho que la excepción de inepta demanda por falta de 
requisitos formales de la misma, no está llamada a prosperar pues las razones 
expuestas por el libelista son suficientes para cumplir con este requisito. 
 
No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 
 

El apoderado de la parte demandada fundamenta esta excepción 
basándose en los artículos 100 y 61 del Código General del Proceso, así 
mismo manifiesta que el acto demandado fue expedido por la Secretaria de 
Educación del Departamento de Cesar, por ser ella la entidad competente 
para pronunciarse respecto el pago de las cesantías reclamado por la aquí 
demandante, de suerte que, la entidad territorial en cuestión debe estar 
vinculada a las resultas de este proceso, máxime si su retardo ocasionó que 
por parte de mis representadas, no pudieran acatar lo ordenado en el acto, 
dentro de los plazos legales. 
 

Aunando a lo anterior y afirmándose en la postura del artículo 57 de la ley 
1955 de 2019 indica que así las cosas, en el presente caso, si bien la 
demandante radicó la solicitud de su prestación se evidencia que la entidad 
territorial superó con creces el término de 15 días hábiles que le otorga la 
Ley para proferir el acto administrativo, por lo que se insiste, se hace 
necesaria su vinculación al presente proceso. 
 

Finalmente indica que, en el caso concreto, la expedición del acto de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas por parte de las 
Secretarías de Educación no implica per se su pago inmediato, dado 
que, como ya se indicó, el mismo se encuentra condicionado al turno 
de radicación y a la disponibilidad presupuestal. Lo anterior, 
atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público en 
virtud del cual “no se puede hacer erogación con cargo al Tesoro que 
no se halle incluida en el de gastos”, e implica, que la disponibilidad 
presupuestal exista previa a la realización del gasto y además que sea 
suficiente al momento de hacer la erogación, si se considera que: 
 
Por medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se 
dispuso a través del parágrafo de su artículo 57 que: 
 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en 
el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 
plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 
únicamente del pago de las cesantías”. (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Por último apunta que siendo la entidad territorial quien profiere el acto 
administrativo sobre el cual se ejerce el presente medio de control, debe ser 
parte del contradictorio, para que se analice la injerencia de aquella en el 



 

 

retardo para el pago de la prestación solicitada por la parte demandante, y 
como consecuencia, sea condenada por incumplimiento de la expedición y 
notificación del acto de reconocimiento de cesantías dentro de los quince 
(15) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 
 
Ante los argumentos expuestos, considera el Despacho lo siguiente: 
  

Para resolver esta excepción se trae a colación que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989 como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
cuyos recursos deben ser manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, quien asume el pago de las prestaciones sociales de los docentes; 
por lo tanto, es con cargo a dicho fondo que se cubren. 
 

Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí  si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, la petición de retiro de cesantías se presentó el día 31 de mayo de 
2019, tiempo después de haberse expedido la Ley 1955 de 2019 la cual en su 
artículo 57 ordena:  

 
“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual 
debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 
acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante 
resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 
 

Además, el parágrafo del artículo en mención, cuyo tenor literal reza:  
 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 
se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos 
para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de 
la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 
cesantías” 

 
Conforme a lo señalado, este despacho considera que para el presente asunto, 
resulta valida la vinculación del Municipio de Valledupar (Secretaria de Educación) 



 

 

para que haga parte del contradictorio y analizar la injerencia de su actuar en las 
razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se declara 
probada la excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de (i) inepta demanda, propuesta por 
el apoderado de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
a las consideraciones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Declarar probada la excepción de (ii) No comprender la demanda a 
todos los litisconsortes necesarios, conforme a lo expuesto por la parte motiva de 
esta providencia.  
 
En consecuencia, se vincula al Municipio de Valledupar como demandado y se 

dispone notificar personalmente al representante legal o a quien éste haya 
delegado la facultad  de  recibir  notificaciones,  conforme  lo  dispone  el 
artículo  199 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta lo contemplado por el artículo 
8 del Decreto 806  de 2020, es decir, sin el envío físico del traslado de la 
demanda. 
 
Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Requiérase al Municipio de Valledupar para que con la contestación de la 
demanda allegue el expediente administrativo  que  contenga  los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so  pena  de que  el  funcionario  encargado  se  constituya  en  falta  
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el 
expediente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/koa 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:                 ELECTO ZAPATA CAMARGO Y OTROS  
DEMANDADO:          LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL-FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00023-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a los artículos 1° y 2° del Decreto 
806 de 2020, por el cual se establece que deberá primar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la gestión y tramite de los procesos judiciales y el 
Acuerdo PCSJA20 -11567 de 5 de junio de 2020, por el cual se levanta la suspensión 
de los términos judiciales a partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho 
procede a fijar audiencia inicial en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, y la contestación dentro del término por los apoderados de las partes 
DEMANDADAS, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, cuyo propósito se dirige a proveer al saneamiento, resolver las 
excepciones previas, la fijación del litigio, el decreto de pruebas. 
 
En consecuencia, este Despacho fija como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia inicial para el día cinco (05) de noviembre de 2020, a las 9:00 a.m. la cual 
se llevará a cabo mediante la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Por último se reconoce personería a la doctora  MARITZA YANEDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 y Tarjeta 

Profesional No. 158166 del C.S.J, como apoderada de la Rama Judicial, según 

memorial  visible a folio 91 del expediente y a la doctora EYANITH ESTHER 

GUTIERREZ PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía No 49.722.485 y 

Tarjeta Profesional No 166.492 del CSJ, como apoderada de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, según memorial visible a folio 01 del documento 06 del 

expediente digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/lpu 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELIZBETH QUIROGA MATAMOROS 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DEL LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00111-00 
 

 
Sería del caso pronunciarse respecto de la admisión, inadmisión o rechazo del 
presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pero el 
Despacho observa que la titular de esta Agencia Judicial se encuentra impedida 
para conocer del presente asunto, por tener interés indirecto en el mismo, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión del artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
En efecto el artículo 141 del Código General del Proceso, es un numeral 1°, 
establece: “Artículo 141. Causales de recusación. – Son causales de recusación las 
siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso (…)” – Sic para lo 
transcrito- 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia del caso sub examine gira 
alrededor del reconocimiento y pago de la reliquidación del salario y prestaciones 
sociales que devenga el demandante, situación en la cual considero me encuentro, 
por la cual presenté reclamación administrativa, persiguiendo el reconocimiento y 
pago de las diferencias salariales. 
 
Teniendo en cuenta que debe darse aplicación al numeral 2 del artículo 131 de la 
Ley 1437 de 2011, toda vez que existe certeza de que a los jueces administrativos 
de este Distrito no se les ha reconocido como factor salarial la bonificación creada 
con el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, tal como lo certificó el Coordinador de 
Talento Humano de la Dirección Seccional de Administración Judicial esa es la 
pretensión de la demanda. 
 
Ahora bien, a pesar de la certificación anotada, es de público conocimiento de todos 
los jueces administrativos de esta ciudad que el Juez Segundo Administrativo ha 
expresado en algunas reuniones que no tiene interés en reclamar el reconocimiento 
que aquí se persigue. 
 
En consecuencia, se dispondrá a remitir el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento de todos los jueces 
administrativos de este Distrito para conocer de este caso. 
 
Háganse las anotaciones correspondientes en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/Rhj 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE:                LILIANA BELEÑO ERAZO  
DEMANDADO:         NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00183-00 
 
Procede el Despacho a adicionar el auto de fecha 5 de octubre de 2020 (documento 
8 del expediente digital) por medio del cual se inadmitió la demanda de la referencia 
así:  
 
Al verificar los acápites de la demanda, precisa el Despacho que no aporto el poder 
especial del señor Enrique Beleño Meza, que acredite el derecho de postulación 
que le asiste al apoderado de la parte demandante, por lo que la demanda carece 
del requisito establecido en el artículo 73 del Código General del Proceso, que a la 
letra establece: 
 

“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer 
al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en 
los casos en que la ley permita su intervención directa.” […] Se subraya y resalta por fuera 
del texto original 

 
Así mismo, se pudo establecer que el apoderado no razonó la cuantía en el proceso 
de la referencia, ni siquiera hay un acápite sobre el mismo, tal como lo prevén los 
artículos 157 y 162 del CPACA que establecen: 
 

Requisitos de la Demanda 
Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
(…) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia (…).”-sic para lo transcrito-. 

 

De otro lado, el artículo 157 ibídem, indica: 
 

“ARTICULO  157.  Competencia por razón de la cuantía.  Para efectos de competencia, cuando  
sea del caso,  la cuantía  se  determinará por el  valor de la multa  impuesta  o  de  los  perjuicios  
causados,  según  la  estimación  razonada hecha  por  el  actor  en  la  demanda,  sin  que  en  
ello  pueda  considerarse  la estimación  de  los  perjuicios  morales,  salvo  que  éstos  últimos  
sean  los  únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 
el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.  
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse' de la estimación 
razonada de la cuantía, so  pretexto  de  renunciar  al restablecimiento.  
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones  al  tiempo  de  la demanda,  sin  tomar  
en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios  reclamados como accesorios, que se 
causen con posterioridad a la presentación de aquélla.  
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Cuando se reclame el  pago  de  prestaciones  periódicas  de  término  indefinido, como  pensiones,  
la  cuantía  se  determinará por el  valor de  lo  que  se  pretenda por  tal  concepto  desde  cuando  
se  causaron  y  hasta  la  presentación  de  la demanda,  sin pasar de tres (3) años.” –Se subraya 
y resalta por fuera del texto original-. 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que subsane los defectos arriba anotados, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Adicionar el auto de fecha 5 de octubre de 2020, por medio de la cual 
se inadmitió la demanda, conforme quedó dicho. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19)  de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA URUEÑA GÓMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00184-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por SANDRA PATRICIA URUEÑA GÓMEZ en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, en los términos de la Ley 1437 
de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de 
la parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establece el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para la 
notificación. 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas 
se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y 
sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
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demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: SIN ESPECIFICAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS GAMBOA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN ± DEFENSORÍA DEL PUEBLO  
RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00185-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por JUAN 
CARLOS GAMBOA MARTÍNEZ, en los términos de la Ley 1437 de 2011, Ley 
1564 de 2012 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 ³Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica´. 
 
La apoderada de la parte actora denomina el medio de control como ³reYocatoria 
directa´ e indica qXe a traYps de este que pretende lo siguiente: 
 

³ANDREA CAROLINA NAVARRO SERNA, LdeQWLfLcada cRQ cpdXOa de cLXdadaQta 
número 1065647888 Expedida en Valledupar, Cesar, y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 292.465 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ), 
actuando en calidad de apoderada judicial del señor JUAN CARLOS GAMBOA 
MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.330.118 de 
Bogotá, D.C., residente permanente en el municipio de Valledupar, Cesar, y 
vinculado como Profesional Especializado Grado 17 a la Defensoría del Pueblo, de 
la manera más comedida y respetuosa me permito dirigirme a su despacho en 
ejercicio del derecho fundamental de arraigo constitucional de acceso a la justicia, 
seguridad jurídica y en concreto a la protección jurídica del Estado a través de la 
función jurisdiccional, prescrito en el Artículo 2, 228 y 229 de la Constitución política  
en concordancia con la ley 270 de 1996. 
 
Se acciona con la finalidad que ordene a quien corresponda adelantar las gestiones 
a que haya lugar tendientes a convocar una audiencia de conciliación extrajudicial, 
de conformidad con el contenido de la Ley 1716 de (14 Pa\R) 2009, UefeULda ³a OaV 
QRUPaV UeOaWLYaV a Oa cRQcLOLacLyQ eQ PaWeULa adPLQLVWUaWLYa´, \ accLRQeV 
consagradas en la Ley 1437 de (18 enero) de 2011, especialmente en su artículo 
161, ³SRU Oa cXaO Ve e[SLde eO cydLgR de SURcedLPLento administrativo y de lo 
cRQWeQcLRVR adPLQLVWUaWLYR´, fUeQWe a Oa DefeQVRUta deO PXebOR, SaUa TXe Ve dLULPa Oa 
controversia suscitada por el no pago de los viáticos y gastos de viaje en que 
incurrió mi poderdante en el marco de la comisión de trabajo realizada entre el 
lunes 20 y el viernes 23 de agosto de 2019 a una zona de la frontera entre la 
Serranía del Perijá y el Catatumbo, situada en las jurisdicciones de los municipios 
de ChLPLchagXa \ PaLOLWaV eQ eO CeVaU, \ EO CaUPeQ eQ NRUWe de SaQWaQdeU.´ (Vic) 
(resaltado fuera de texto) 

 
 
El artículo 171 del C.P.A.C.A. establece el trámite de la demanda, contemplando 
la posibilidad de que juez de lo contencioso adecúe la demanda al medio de 
control que corresponda, aunque el demandante haya optado por uno que difiera 
de sus pretensiones, siempre y cuando cumpla con los requisitos formales en aras 

REPARACIÓN DIRECTA
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de garantizar el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, al 
respecto la norma en cita prevé: 
 

³ARTÍCULO 171. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que 
reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 
dispondrá(«)´ (resaltado nuestro) 

 
 
Pese a lo anterior, no encuentra el Despacho dentro de los medios de control que 
trae la Ley 1437 de 2011, uno que se ajuste o que sea adecuado a las 
pretensiones formuladas en la demanda de la referencia, en virtud de lo cual lo 
procedente es solicitar a la parte actora que adecúe la demanda a los medios de 
control que se tramitan en esta jurisdicción. 
 
No obstante, lo anterior y sin perjuicio a lo decidido, al verificar los acápites de la 
demanda precisa el Despacho que la apoderada de la parte demandante no 
remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a las 
entidades demandadas tal como lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para la notificación. 
 

³Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas 
se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y 
sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.´ (UeVaOWadR fXeUa deO We[WR RULgLQaO) 

 
Por lo expuesto, se conminará a la apoderada de la parte actora, para que revise y 
corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so pena de aplicar 
las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Conminar a la apoderada de la parte actora, para que revise y corrija 
los defectos anotados, de acuerdo con los lineamientos trazados en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER FIGUEROA CARRASCAL 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN)- 

RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00188-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por JAVIER FIGUEROA CARRASCAL en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN)-, en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de 
la parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establece el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para la 
notificación. 

 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas 
se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y 
sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 



2 

 

demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
De otro lado, la demanda se dirige contra la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación) y el poder fue conferido por la parte accionante para 
demandar a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, establece:   
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” (Subrayas por 
fuera del texto original). 
 

Como vemos, al existir incongruencia entre lo que se especifica en el poder y las 
pretensiones de la demanda, respecto de la identificación de las partes 
demandadas, no se cumple con el precepto preanotado. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: EVERLIDES ESTHER SIERRA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICADO NO:  20001-33-33-007-2020-00189-00 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, instauró EVERLIDES ESTHER SIERRA RODRÍGUEZ contra la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, con la finalidad que se declare la 
nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 19 de mayo de 2018, producto 
de la no contestación a la petición presentada el día 19 de febrero de 2018 por la 
parte actora tendiente al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la  
cancelación tardía de sus cesantías. 
 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Notifíquese personalmente de la admisión de esta demandada, al 
representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, o a quien éste 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispuesto en el 
artículo 159 y 199 del C.P.A.C.A.- modificado por el artículo 612 del C.G.P. y en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. y 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Para el efecto, y en cumplimiento de los artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 2020, 
envíese por Secretaría a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
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Para el efecto, y en cumplimiento de los artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 2020, 
envíese por Secretaría a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  
 
QUINTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000.oo) 
para los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, 
denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – 
CUN, del Banco Agrario, Se advierte a la parte actora, que en caso de no acreditar 
este pago, se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la 
norma en cita. 
 
El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría del 
Despacho, a través de los canales electrónicos dispuestos para tal fin, a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca 
el expediente en Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos 
procesales serán ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan 
causando. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ERNEY ALFONSO FLÓREZ CASTRO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00190-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por ERNEY ALFONSO FLÓREZ CASTRO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que a través del 
medio de control instaurado pretende la parte actora se decrete la nulidad parcial 
de los siguientes actos administrativos proferidos por la Administradora 
Colombiana de pensiones -Colpensiones-: (i) SUB 299224 de 29 de octubre de 
2019, (ii) SUB 26261 de 29 de enero de 2020 y (iii) DPE 1822 del 3 de febrero de 
2020 y el poder fue conferido por la parte accionante para demandar los siguientes 
actos administrativos expedidos por Colpensiones: (i) SUB 299224 de 29 de 
octubre de 2019 y (ii) SUB 26261 de 29 de enero de 2020.  
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, establece:   
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” (Subrayas 
por fuera del texto original). 

 

Como vemos, al existir incongruencia entre lo que se especifica en el poder y las 
pretensiones de la demanda, respecto de la identificación de los actos 
administrativos acusados, no se cumple con el precepto pre anotado. 
 
De otro lado, en los anexos de la demanda no reposa copia de los actos 
administrativos que se demandan, ni de los documentos relacionados en el acápite 
de pruebas de la demanda, ni tampoco la constancia de haberse agotado el trámite 
de conciliación extrajudicial que es requisito previo para demandar ante esta 
jurisdicción, al respecto los artículos 161 y 166 del C.P.C.A. señalan: 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 

de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 

siguientes casos: 
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. (…)” 

Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del 
pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la 
oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se 
hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá 
indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva 
entidad para todos los fines legales. 
 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 
necesarios para probar su derecho. (…) “ (subrayas fuera de texto) 

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ERICA FARIDES OROZCO BOLÍVAR 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC-  
RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00191-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por ERICA FARIDES OROZCO BOLÍVAR en contra del 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC-, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que la apoderada de 
la parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establece el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales de 
notificación. 

 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas 
se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y 
sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.” (resaltado fuera del texto original) 
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De otro lado, procede el Despacho a revisar los requisitos para otorgar poder en 
vigencia de la normatividad que regula lo concerniente a la administración de 
justicia, dada la actual situación que atraviesa el mundo entero por la pandemia 
COVID – 19. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 
La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de 
septiembre de 2020 dentro del expediente con radicado No. 55194 de Juliano 
Gerardo Carlier y otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 
del 11 de abril de 2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 un poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que 
manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 
de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 
otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 
contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandante o con autenticaciones o nota de presentación 
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personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su 
mandatario o apoderado mediante mensaje de datos que puede ser para el caso 
en concreto un intercambio de correo electrónico remitido directamente a esta 
autoridad judicial o a través del buzón del abogado al que se le confiere poder, 
para que este a su vez lo remita a este Despacho. 
 
En consecuencia, como la doctora Lorena Cecilia Sierra Oñate no acreditó en 
forma inequívoca que la señora Erica Faride Orozco Bolívar le haya otorgado 
poder, no puede aquella actuar como defensora de esta en el medio de control de 
la referencia. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará a la doctora Lorena 
Cecilia Sierra Oñate -quien en este caso radicó la demanda-, para que revise y 
corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so pena de aplicar 
las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LORENA PATRICIA LIMA PALOMINO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00192-00 
 

 
Sería del caso pronunciarse respecto de la admisión, inadmisión o rechazo del 
presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pero el 
Despacho observa que la titular de esta Agencia Judicial se encuentra impedida 
para conocer del presente asunto por tener interés indirecto en el mismo de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión del artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El artículo 141 del Código General del Proceso, es un numeral 1° establece: 
 

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las    
siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso (…)” (sic para lo transcrito) 

 
Teniendo en cuenta que la controversia del caso sub examine gira alrededor del 
reconocimiento y pago de la reliquidación del salario y prestaciones sociales que 
devenga la parte actora, situación en la cual considero me encuentro y por la cual 
presenté reclamación administrativa persiguiendo el reconocimiento y pago de las 
diferencias salariales. 
 
En virtud a que debe darse aplicación al numeral 2 del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, por la certeza de que a los jueces administrativos de este Distrito no se les 
ha reconocido como factor salarial la bonificación creada con el Decreto 383 del 6 
de marzo de 2013, tal como lo certificó el Coordinador de Talento Humano de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial esa es la pretensión de la demanda. 
 
Ahora bien, a pesar de la certificación anotada, es de público conocimiento de todos 
los jueces administrativos de esta ciudad que el Juez Segundo Administrativo ha 
expresado en algunas reuniones que no tiene interés en reclamar el reconocimiento 
que aquí se persigue. 
 
En consecuencia, se dispondrá a remitir el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento de todos los jueces 
administrativos de este Distrito para conocer de este caso. 
 
Háganse las anotaciones correspondientes en el Sistema Informático de 
Administración Judicial Siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                                       Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA ORTIZ SUÁREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN)- 

RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00193-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por CARMEN ROSA ORTIZ SUÁREZ en contra de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN)-, en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que la demanda se 
dirige contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Valledupar (Secretaría de 
Educación) y el poder fue conferido por la parte accionante para demandar a la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, establece:   
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” (Subrayas por 
fuera del texto original). 
 

Como vemos, al existir incongruencia entre lo que se especifica en el poder y las 
pretensiones de la demanda, respecto de la identificación de las partes 
demandadas, no se cumple con el precepto preanotado. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA SUSANA BARRETO CARCAMO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN)- 

RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00194-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por DIANA SUSANA BARRETO CARCAMO en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN)-, en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica´. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que la demanda se 
dirige contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar (Secretaría de 
Educación) y el poder fue conferido por la parte accionante para demandar a la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, establece:   
 

³AUWtcXlR 74. PRdeUeV. LRV SRdeUeV geneUaleV SaUa WRda claVe de SURceVRV VRlR 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. [«].´ (Subrayas por 
fuera del texto original). 
 

Como vemos, al existir incongruencia entre lo que se especifica en el poder y las 
pretensiones de la demanda, respecto de la identificación de las partes 
demandadas, no se cumple con el precepto pre anotado. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

CAMARGO
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RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                LUZ MARINA PIEDRAHITA OROZCO  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00195-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, decide ADMITIR la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento, promovida por LUZ MARINA PIEDRAHITA OROZCO por 
conducto de apoderada en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en 
procura que se declare la nulidad de la Resolución N° 6649 del 9 de noviembre de 
2016.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: Notificase personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Así mismo, al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A.  
 
QUINTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con0tencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60. 000) para 
los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, del Banco 
Agrario de Colombia. Se advierte a la parte, que, en caso de no acreditar este pago, 
se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la norma en 
cita. 
 
SEXTO: El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría 
del Despacho, en copia original y fotocopia, a más tardar dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca el expediente en 



 

      
 

Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos procesales serán 
ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan causando.  
 
SÉPTIMO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al despacho, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO: Reconocer personería a la Doctora Clarena López Henao identificada 
con la Cedula de Ciudadanía N° 1.094.927.157 de Armenia y Tarjeta Profesional 
No 252.811 del C. S. de la J, como apoderada judicial de LUZ MARINA 
PIEDRAHITA OROZCO en los términos de los poderes conferidos. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

      
 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

69f9b5b2642f5afbc43748c06eaf6101686b3bf9128e611a2270e67d83eaff2d 

Documento generado en 16/10/2020 08:43:53 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE:                LILIANA BELEÑO ERAZO Y OTROS 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00196-00 
 
 
Estando el expediente para resolver acerca de la admisión, inadmisión o rechazo 
de la demanda, encuentra el Despacho que el reparto se realizó con acta 995, 
señalando que fue presentado nuevamente; del mensaje de datos se extrae que fue 
enviada el 10 de septiembre de 2020, al buzón de correo electrónico de Reparto de 
la Oficina Judicial. 
 
De igual forma, se pudo evidenciar que el 25 de septiembre de 2020, los mismos 
demandantes presentaron igual demanda, siendo repartida con la misma acta 995 
a este Despacho Judicial, correspondiéndole el radicado 20-001-33-33-007-2020-
00183-00.  En este asunto, se inadmitió la demanda a través de auto de fecha 5 de 
octubre de 2020 (documento 8 del expediente digital). 
 
En consecuencia, como se trata del mismo proceso, se ordenará anular el 
radicado20-001-33-33-007-2020-00196-00. 
 
por Secretaría háganse las anotaciones pertinentes en Justicia XXI y comuníquese 
a la Oficina Judicial.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE:                WILLINTON PÉREZ GUARÍN Y OTRO  
DEMANDADO:         INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS Y YUMA 

CONCESIONARIA S.A.  
RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00197-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por el señor WILLINTON PÉREZ GUARÍN   contra el 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS Y YUMA CONCESIONARIA S.A., en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a YUMA CONCESIONARIO S.A., no lo realizó igual con el Instituto 
Nacional de Vías – INVIAS tal como lo establece el artículo 6 del citado Decreto y 
tampoco manifestó no conocer los canales digitales para así proceder con él envió 
físico de la misma. 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 
lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 
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Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                EDGAR ENRIQUE NOBLES TORRES  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00199-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, decide ADMITIR la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento, promovida por EDGAR ENRIQUE NOBLES TORRES por 
conducto de apoderada en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en 
procura que se declare la nulidad de la Resolución N° 2755 del 1 de junio de 2016.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: Notificase personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Así mismo, al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A.  
 
QUINTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con0tencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60. 000) para 
los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, del Banco 
Agrario de Colombia. Se advierte a la parte, que, en caso de no acreditar este pago, 
se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la norma en 
cita. 
 
SEXTO: El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría 
del Despacho, en copia original y fotocopia, a más tardar dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca el expediente en 
Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos procesales serán 
ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan causando.  



 

      
 

 
SÉPTIMO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al despacho, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO: Reconocer personería a la Doctora Clarena López Henao identificada 
con la Cedula de Ciudadanía N° 1.094.927.157 de Armenia y Tarjeta Profesional 
No 252.811 del C. S. de la J, como apoderada judicial de EDGAR ENRIQUE 
NOBLES TORRES en los términos de los poderes conferidos. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                 IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO JIMÉNEZ  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00200-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO JIMÉNEZ 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Municipio de Valledupar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                 GERMAN JOSÉ MORALES ÁLVAREZ  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00201-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por el señor GERMAN JOSÉ MORALES ÁLVAREZ contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL 
CESAR en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                 MELCIBETH MUEGUES DE TRILLOS  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00202-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, decide ADMITIR la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento, promovida por MELCIBETH MUEGUES DE TRILLOS por 
conducto de apoderada en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en 
procura que se declare la nulidad de la Resolución N° 7394 del 17 de octubre de 
2018.   
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: Notificase personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Así mismo, al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A.  
 
QUINTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con0tencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60. 000) para 
los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, del Banco 
Agrario de Colombia. Se advierte a la parte, que, en caso de no acreditar este pago, 
se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la norma en 
cita. 
 
SEXTO: El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría 
del Despacho, en copia original y fotocopia, a más tardar dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca el expediente en 



 

      
 

Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos procesales serán 
ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan causando.  
 
SÉPTIMO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al despacho, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO: Reconocer personería a la Doctora Clarena López Henao identificada 
con la Cedula de Ciudadanía N° 1.094.927.157 de Armenia y Tarjeta Profesional 
No 252.811 del C. S. de la J, como apoderada judicial de MELCIBETH MUEGUES 
DE TRILLOS en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                EMPERATRIZ GONZÁLEZ PICÓN  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00203-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por el señor EMPERATRIZ GONZÁLEZ PICÓN contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL 
CESAR en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/aur 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                 MARY ESTHELA SOLANO SOLANO   
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00206-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora MARY ESHELA SOLANO SOLANO   contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que si bien en el escrito 
de la demanda se encuentra como parte el Municipio de Valledupar en el poder 
especial no se otorgaron facultades para demandar a dicha entidad, pues el poder 
solo se dirige contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/por  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                WILLIAN DOMINGO COSTA BLANCHAR  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00207-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho  instaurada por el señor WILLIAN DOMINGO COSTA BLANCHAR contra 
la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL 
CESAR en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202, por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar, en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/koa 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre del dos mil veinte (2020)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                 ONALBA ROSA MEJIA MARTINEZ 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00208-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora ONALBA ROSA MEJIA MARTINEZ   contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, se precisa que si bien en el escrito de la demanda se encuentra como 
parte el Departamento del Cesar  en el poder especial no se otorgaron facultades 
para demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
[…].” -Se subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/apr 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                MARTHA CECILIA CONTRERAS ROSADO  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20001-33-33-007-2020-00209-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora Martha Cecilia Contreras Rosado Contra La 
Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 
Magisterio –  Departamento Del Cesar en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar, en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Ministerio de 
Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la parte demandante, el termino de 10 días 
para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/msr 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                MARIELA PACHECO DE CORZO 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00210-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora MARIELA PACHECO DE CORZO contra 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  en los términos de 
la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.  
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante dentro del cuerpo de la demanda, no refleja una relacion o 
congruencia entre las declaracioes y condenas que se estipulan en las pretensiones 
del acapite petitorio y la identificación de a quien se dirige la demanda, en este caso 
no es visible en el poder anexado. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
En ese sentido, se precisa que si bien en el escrito de la demanda se encuentra 
como parte el Municipio de Valledupar en el poder especial no se otorgaron 
facultades para demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/ecm 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                MERCY EMERITH PALOMINO ALCENDRA  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00211-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora MERCY EMERITH PALOMINO ALCENDRA 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO DEL 
CESAR en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 

 
“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/lc 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                MODESTINA CADENA GOMEZ 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00212-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora MODESTINA CADENA GOMEZ contra NACION- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  en los términos de la Ley 1437 de 
2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante dentro del cuerpo de la demanda no refleja una relación o 
congruencia entre las declaraciones y condenas que se estipulan en las 
pretensiones del acápite petitorio y la identificación de a quien se dirige la demanda, 
en este caso no es visible en el poder anexado. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
En ese sentido, se precisa que si bien en el escrito de la demanda se encuentra 
como parte el Municipio de Valledupar en el poder especial no se otorgaron 
facultades para demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 

J7/SPS/ecm 
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SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                LIBIA SANCHEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-DEPARTAMENTO DEL CESAR.  

RADICADO:             20001-33-33-007-2020-00213-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurado por la señora Libia Sánchez Rodríguez contra la Nación– 
Ministerio De Educación – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 
Magisterio- Departamento Del Cesar, en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Departamento del Cesar, en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Ministerio de 
Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la parte demandante, el termino de 10 días 
para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/msr 
 

Firmado Por: 
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SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar,  diecinueve (19) de octubre del dos mil veinte (2020)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                 OLGA VIDES DURAN 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00214-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora OLGA VIDES DURAN   contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  en los términos 
de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 202 Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de 
la parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establece el artículo 6 del 
citado Decreto y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para así 
proceder con él envió físico de la misma. 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 
lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 
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Así mismo, se precisa que si bien en el escrito de la demanda se encuentra como 
parte el Departamento del Cesar en el poder especial no se otorgaron facultades 
para demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
[…].” -Se subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/apr 

 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                LUCY AGUDELO HIDALGO   
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00215-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho  instaurada por el señor LUCY AGUDELO HIDALGO  contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 
806 de 202, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho incongruencia entre el 
poder especial otorgado y las pretensiones, si bien en el poder especial se otorgaron 
facultades para demandar al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y al 
Municipio de Valledupar (Secretaria de Educación), en las pretensiones de la 
demanda solo se dirige contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/koa 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA 
DEMANDANTE: GILMA SEPULVEDA DE GARAY Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL – MUNICIPIO DE PELAYA-CESAR  
RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00216-00 
 
 
Por  reunir  los  requisitos  legales  establecidos  en  el  artículo  162  del  Código 
de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  el  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE   
VALLEDUPAR, decide ADMITIR la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovida por GILMA SEPULVEDA DE GARAY Y 
OTROS y por conducto de apoderado en contra del MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL – MUNICIPIO DE PELAYA-CESAR en procura que se 
declare administrativamente responsable a la entidad demandada accionada por 
hechos ocurridos el 23 de abril de 2019.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente de la admisión de esta demandada, al 
representante legal de NACIÒN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispuesto en el artículo 159 y 199 del C.P.A.C.A.- modificado por el 
artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la admisión de esta demandada, al 
representante legal del MUNICIPIO DE PELAYA-CESAR, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispuesto en el artículo 
159 y 199 del C.P.A.C.A.- modificado por el artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. y 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Para el efecto, y en cumplimiento de los 
artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 2020, envíese por Secretaría a través de los 
medios electrónicos dispuestos para tal fin, copia de la presente providencia y de 
la demanda.  
 
CUARTO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020. Para el efecto, y en cumplimiento de los artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 
2020, envíese por Secretaría a través de los medios electrónicos dispuestos para 
tal fin, copia de la presente providencia y de la demanda.  
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QUINTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60. 000.oo) 
para los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 4-2403-0-15923-8, del Banco 
Agrario. Se advierte a la parte que, en caso de no acreditar este pago, se 
entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la norma en 
cita. 
 
El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría del 
Despacho, a través de los canales electrónicos dispuestos para tal fin, a más 
tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto. 
Permanezca el expediente en la Secretaría hasta tanto no se acredite su pago. 
Los demás gastos procesales serán ordenados mediante auto, en la medida en 
que se vayan causando.  
 
SÈPTIMO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público., y a los terceros, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
 
OCTAVO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 
NOVENO: Reconocer personería al doctor RICHAR ALONSO SUESCUEN 
ORTIZ, identificado con la C.C. No. 77.177.534 de Cartagena y T.P. Nº 238.651 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarias en el portal 
web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/por                      
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